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gas y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto
de personal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación

La Administración podrá conceder,· a petición de 105 inte
resados, una prórroga del plazo estableddo,. que no podrá.
exceder de la mitad del mismo, si las eircunstnncias lo aCon
sejan y con ello no se perjudican derechos de tercero.

12. NORMA FINAL

Recurso de cardeter general contra la oposición

La cOnvocatoris y sus bases, y cuantos .actQs adniínist-ra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de marzo de 19?4.-EI Director geúeral, P, D., el
Secretario general, José López Delgado.

PROGRAMA PARA EL PRIMER EJERCICIO DE LA OPOSICION

Tema 1. •La Organización Administrativa Cofmtral de España.
El Jefe del Estado: Su acéión administrativa.~on:sejOde1v1inis~
tro~: Consideración administrativa y atríbuciones ...,,2;.Las Comisio4
nes Delegadas del Gobierrio:Enumeración; Organización y Atri~

buciones.
Tema 2. Departamentos ministeriales. de la Administración

CentraL-Ministros. sin cartera;-Atribuciones generales de los
Ministros.-Los· Subsecretarios, Directores generales y Secreta
rías generales Técnicos: Atribuciories·._Conflictos de at,ribticio~

nes entre Organos del misnio.o de distinto Departllll1ento;
Tema 3. Presidente y VicepresidentesdelG0tlierno: Carat~

ter.-Organización y atribuCiones de, lflPresidencia.-La Di·
recc;ión General de la Fundón Pública y laComisióu. SupeÍ'ior
de Personal.-Otras Direcciones Genera.lesy OrganiSmos autó
nomos que dependen de- la Presidencia.

Tema 4. EICon.sejo del Estado.-Precedentés.-Regulaci6n aC~
tual: Composición; organización y attibticioneS.-EI Consejo de
-Economía Nacional.

Tema 5. Las Entidades Estf\.tales Aut6rtoma5:Concepto y re
gulaci6n.-Organismos aut6nomos. - Servicios Administrativos
sin personalidad juridica.-Empresas n:acíona.les~-'"En~idadesex~
cluídas de la regulación generaJ.-'-Régimen del.personalde los
Organismos autónomos. . .'

Tema 6. La Administra-ci6n· periférica del Estado._DiviSión 
administrativa general y divisiones especiales.~El·Gobernador
civil. estudio de su figura y atribuciones; mendón espedal de
las r~laciorrádas con la vivienda.~Goberna'doté's.generales, Sub
gobernadores y Delegadop gubernativos.-Las Comisiones Pt:O~

vinciales de ~ervicios Técnicos: Naturaleza, org.anización y fun~
ciones.

Tema 7.-'-EJ Ministerio de la Vivieuda:CreaCÍón y estructura,
La Subsecretaría: Organización y fu:nciones, .. La, Secretaria Ge
neral Técnica y las Direcciones GeneraJes del-Ministerio de la
Vivienda: Competencias.

Tema 8. El Consejo Superior -de la· Vivienda. Los servidos
periféricos del Ministerio de la Vivienda. El Reglamento Orgá~
nien qe 27 de eaero de 1973.

Tema 9. Organismos autónomos dependientes del Ministerio
de la Vivienda: Organización y funciones. El lnstituto Nacip-naI
de la Vivíenda: Anteced.entes. creación y estructura act'uaL
Funciones. Realízaciones.

Tema lO. La vivienda como. derecho natural del individuo
y la famíIia. Posición de la doctrina social de la Iglesia Cató
lica sobre este punto. Consagración de este derecho en las Leyes
Fundamentales del Reino. '

Tema 11. Primeras manifestaciones del intervencionismo es
tatal en esta materia: Razones de sU: prOQ:uc:ción. ámbito y fí~

nalidadeS. Planificación y vivienda: Antecedentes; el Plan Na
cional de la Vivienda. Exposición de .las directrices principales
para los sectores de vivienda y estructuras y servicios' urbanos
contenidos en el In Plan de Desarrollo.

Tema 12. Actívidadde fomento en la constrücción de vivien
das. Antecedentes: Referencia a los regímenes de casas baratas,
económicas y para funCionarios; viviendas de la· "Ley Salmón";
viviendas protegidas; vivÍenQ.as bonificables; viviendas de tipo
social; viviendas de renta limitada y subvencionadas.

Tema 13. La legislación actual sobre viviendas de protección
oficial: Ambito de aplicación. Concepto de viviendas de pro
tección oficial, Elementos que interVienen. en :su ..clasificación.
Grupos y "Categorfas. Ambito de protección.

Tema 14. Concepto de promotor y su diferencIa con el de
constructor y beneficiario. Enumeración de Iosptomotores de
vIviendas de protección oficial. Examen de las Corporaciones
Locales. los Patronatos Oficiales y la Obra Sindical del Hogar.

Tema 15. Cooperativas devíviendas. Entidades'benéfi-casde
construcción. Sociedades inmobiliarias; sus Clases. Empresas
que promueven viviendas para su personal; préstamos sustitu~

torios.
Tema 16. Beneficiarios: Normas ,generales: sistem~ para su

determinación; 'declaración de zonas saturadas. Beneficiarios
de carácter jurídico. La expropiación forzosa. La adquisición,

urbanización y enajenación de terrenos por los Organismos del
Ministerio de la Vivienda.

Tema 17. Beneficiarios de carácter económico: Préstamos.
anticípos, subvenciones y primas. Organos que las hacen efec
tivas. Régimen fiscal de las viviendas de protección oficial.
Exenciones y bonificaciones. .

Tema 1.8. La actividad del servicio público en la construc
<:i6n de Viviendas. Régimen excepcional de encargo directo. Ré~
gimen de los edlficioscomplementario-s y servicios urbanísticos:
Su cesión.

Tema 19. Tramitación de expedientes y ejeCUCIón de obras:
Régimen de cupos fOlciación del expedIente Selección de so
licitudes. CaHficaci6nprovisional. Ejecuc1án de las obras. Cali.
ficaci6n definitiva. Calificación por fases.

Tema 20. Régimen legal de las· viviendas de protección ofi~

dal: Duración y.normas generales. Régimen de uso propio.
Arrendamientos. Determinación de las rentas e incremento de
las mismas.

Tema2L La venta de viviendas de protección oficial; deter
minación del precio y requisitos de la enajenación. El acceso
diferido· a la. propiedad; caracteres y efectos de este contrato.
'La- descalificación: .Sus clases y efectos.

'rema 22. Infracdonesy sanciones. Procedimiento sanciona
dor: Tramitación y recursos.. El desahucio en las viviendas de
pro-tecci6nofícial, Causas, ttamitacióny recursos.

ADMINI8TRACION LOCAL

R-ESOLUC10N del Ayuntamiento de Adeje referente
al concurso para proveer la plaza de Cabo de la Po-
licía Municipal. -

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la villa de Adeje
hace saber;

1. Que de conformidad con el artículo 7.° del Reglamento
General. de Oposiciones y Concursos para Ingreso en la Admi~

nistración .pública, de 27 de junio de·1968, el.soTteo·público del
orden de actuación de los aspirantes a las pruebas 'Selectivas
riel concurso para Cabo de la Policia Municipal se celebró en
este Ayuntamiento eldía 8 de los corrientes, dando el siguiente
resultado:

Número 1. D. Agustín Argimiro Graffigna Rivera.
Número 2. D. Juan José GraffignaRivero.
Número 3. D. José Ramos AIV$rez.
Nútner04. D. Fernando Quíntíh González García.

2. Asimismo se convoca a estos señora." para el dia 22 (vein
tidós) de abril próximo~ a las diez de la mañana, en el salón de
actos de la Casa Consistorial, al objeto de realizar las pruebas
selectivas de este concurso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Villa de Adeje, 14 de marzo de 1974,-EI Alcalde,-·1.984-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re·
ferente ala oposición libre para proveer tres plazas
de.lfigeniero·. sin Jefatura de .los Servicios Técnt-
cos de Ar{juittú;:tura e Ingenierla (Caminos, Cana
les y Puertos).

Han sido admitidos a la citada -oposición los siguientes as·
pirantes:

D. Ramón ArandesRenu.
D. Luis Bardés faura.
D. Juan Ramón deClasca Marin.
D. Enrique García. Ormazábal.
D. José Luis Gom;á.lez Vallvé.
D. FranciSco José Gutiérrez Ferrández.
D. Angel Remando del Cura.
D. José Maria Uauradó Grau.
D. Juan Mas Herllández.
D. LuIs Mestras Perpinyá.

El Tribunal calificador ha· quedado constituido del siguiente
modo:

Presidente: Don José María Pujadas Porta, Delegado de Ser·
vicios. de Obras Públicas.

Secretario: El de la Corporación, don JUBm Ignacío Bermejo
y ·Giron'és.

, Vocales: Don Enrique Balaguer Camphuis. CatedrátiCo de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de <:aminos, .Canales
y Puertos; don Antonio Andréu M:Issó, representante del Co~

legiode Ingenieros de Carninos, Canales y Puertos; don Angel
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El Tribunal .calificador. ha' quedacloconstituído del. siguiente
modo:

Por .acuerdo deL Tribunal se, pone en conocimiento de los seis
aspiraniüs~dmitidosque eleJerddo.de que'consta la oposición.
para el que quedan-convocados •. se .celehrará el día. 22 del próxi
nlomesd-e abril. a las nueve de la mañana, en un salón de co
misiones de la,Casa deCísneros (plaza d~ la Villa" nÚmero 4),
attó al qUé ·.deberáu· aClldír provistos del.·docümento nacional de
identidad y depluma estilográfica o bolígrafo.

Madrid, .20 ·demarzo dO,1974.-ElSecretario del TrIbunal. José
An.tonio Orcjas:~2.0S9~A~

Presidente: Don José Maria Pujadas Porta, Delegado de Ser
vicios. de Obras Públícas.

Secretario: El de la .corporacióh, donJuan Ignacio Bermejo
y Gironés.

Vocale$: DüllPedro SánchezFériuindez de RiVera, Catedrá
tico de JaEscuelattécnicaSuperiordelngenieros Industriales
de. Barcelona,: don Jorge Vilase¡;:a Bequet. representante del Co
legio Oficial de Ingenieros Industriales de Cataluña; don Angel
César Gil' Rodríguez, y como suplente, don Martín A. Pagona
barraga.·. Ganó, .. en ". representación; de la. Dirección General de
Administración Local. y, don Martín Bírulés Hugas, Jefe de la
Unidad-Operativa de· Servicios Municipales.

Se convoca a los aspirantes admitidos para realizar el pri
merejerciciode la oposición. Previsto en la base octava de la
convoc~toria.que seCelebr~rá,e129 de marzo de 1974, a las
diez haráS. en el Salj)ndelBuen Gobierno, de esta Casa sede
Consistorial.

Lo qUe' se publica . en cumplimiento .. de lo dispuesto en las
bases quinta y séptima d-e la convocatoria y en los artícu
los 5.0 (L" y 7/" .. de la. Reglamentación· General para ingreso en
la Administración Pública, ·de27 de junio de 1968.

Barcelona;·áde marzo de 19T¡L-~El Secretario general, Juan
Ignacio Bermcfo y Gironés.-.,..1.976·-A.

César Gil Rodríguez, y c0l'!1o suplen,te, don Martín ,A>Pagona-.
barraga Carta, en representación' de la Dfreccipn:Ceneral de
Administración Local, y don FrancíscoJosaCastelIs, Jefe, de la
Unidád,Operatíva de Vialidad.

Se convoca a los aspira.ntes adrrütidosparareaHzar elpnmer
ejercicio de la oposición, pt:evisto.-en,la base 8."de,laconvo;
catoría, que se celebrar,í. el 28 dema.rzo de-1914, alas diez
horas, en el salón del B1J.enGobiernode estaCasasedeCou~

sistorial. , .
Lo que se ,publica en cumplimiento de 10 dislniesto, en las

bases, S." , y, 7.° delaconvocatorl&'YEl'n IOS,.articulos.S,", ·6,"
y 7.~, dala Rcglameptaci(mGéneral pa.ra ingreso en la Admi
nistración Pública, de 27 de junio de>l968.

Barcelona, ,7 de, marzo de 1974.--:-EI ['ecretario general,-Tuan
Ignacio Bermejo y Gironél.~1'.808~A.~

6327 RESOLUCION del Ayuntamientóde ,Barcelona',-efe~
rente a la oposiciónltbre paraprDV~er treRplazas
de Ingenieros sin Jefatura de los "'eryicios Técnicos
de Arquitectura fI' lngenieria (Ingeniero :industrial),

Han sido admitidos a la citada oposición 195siguientesas~
pirantes:

D. Fausto Alonso Rojo.
D. Marcial Barreiro'Etchevers.
D. Juan Bertrán Reguera.
D. Jaime CaeasMassó.
D. Jaime de Escotet Larente.
D. José IgnaciQ GorostiagaEgusqUiza.
O.Juan Antonio Gras DurAn.
D. Juan Hernandez Mayor,
D," María Blanca Jiménez de Anta Losad?
D. Antonio López Montejano,
D. José, Luis Llaquet Visa.
D. Arturo MargalefFerrer.
n.Agustín MartiPujol. "
D. José Eduatdode MendozaSans;
D. Juan Ramón Mir Farreny;
D. Bernardo Monclús Jurado.
D. Diego Moreno Martín;
D. Fernando Núfiez Acébrón.
D. Francis'"co Pesqueira Mus.
D. Juan Pedro Prósper Iborta.

. D. Eduardo de la Sotilla Clal'asó,
D. Ramón VendreIl Solé.:

6328 RESOLUCfON ·del Tribunal· CalifiCador del concur
so-oposición, para proveer' una. plaza de lngenic'o
de la Sección d~ Recogida)' .Eliminación de Basu
ras. del Departamento de. Limpiezas del Ayunta
¡nientode Mqdrid. por la. que .se ~onvoca a los opo
sitores pata elej<m:iciode la oposición. _

nI. Otras

•
disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA 6330 BANCO DE ESPANA

Mercado de Divisas de Madrid

6329 ORDEN de 28 de febterode 1974PprlQ.,que se
concede la condíción detitiflos-ralores de cotiza,eión
calificada a acciones' emitidas por el «Blinco de Sa·n
Sebasttán. S.A.-

Cambios oficiales del dia 25 de marzo de 1974

Cambios
Divisas convertibles

W Estacotizf\.ción será aplicable por el B¡:¡nco. de Espana a los dó
lares de cuenta en que.,etonnaliceinll.·r.'ambio con los siguientes pai
ses:C:olombia.· Cuba y GuiueaEc;\lIito$t

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta; formulada por la Bolsa do
Comercio de Bilbao, de fecha 12 deen\?ro d,e'1974,a 'la que se
acompaña certificación acreditativa" de haberse. 'superado los
índices mínimos da frecuencia. y de·· volu~ende' contratación
por las accionas f;1mitidas por el~Banco de. San Seba::.tián,
Sociedad Anónima", en la citada Bolsa durante los años 1972 Y
1973, en orden a que se declaren valores de CQtizaci(m,calificada
las acciones numeras 1 a1800.ooo. de 500 pesetas: nominales,
cada una. . '. .:

Este Ministerio; en atenCión a que segUn ,100'L referidos 9nte~
cedentes concurren en los mencionado.&,títlilos los :requisitos n,e~

cesarlos previstos en les artículos 38:'y39 del vlgenteRegla~

mento de. las Bolsas de Comercio," aprobado· pox· Doc.reto .15(}6/
1967, de 30 de iunio, ha resuelto que las citadas ,acc~ol1es se
incluyan entre los valores que gozan de la condición de(:oti~
zación calificada.

Lo que se comunica a V; L para su conocimiento y efectos.
Dio& .guarde- a V" l. '
Madrid, 28 de febrero de1974.--P,D"el$ubsecretarlo de

Economía Financiera, Fernández~BugalIalyBarrón.

Ilmo. Sr~ Director general dePolítica'Pinanciera,

-----_._-----
1. dólar U, S.A. U) , ;... .....•
1.Q.ólarcanadiense "' ,.: .• , .
1 franco. francés.» ~" .
1, libra esterlina .. ,..•...... ,.,; i, .

1, franco 'suizo , '...........•
100 francoS .·belgas· .. : ;........•

l'marco alemán ..........•. ; ,.
100 liras italianas .. ;.; ..~; " ;

lflorjn holandés
1 corona sueca
léorómi danesa , .
1 corona noruega ; , ~'.

1 'marco ,finlandés ,: , .
100 chelines'tlustría(.'os·, " .•..... , .
100 escudos portugueses
looyens japoneses

Comprador

59,064
60,806
12,374

139,131
19,537

149.623
23,142

9,504
21,982
13,272

9.666
10,645
15,639

312,408
236,814

21,418

Vendedor

59,234
61,040
12,423

139,768
19.646

150,435
23,254
9,547

22,086
13,340
9.710

10,695
15.726

3t4,973
239,416
21,519


